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I. Declaración Intermedia  
 
 

Se describen a continuación los hechos más significativos acontecidos en Inverpyme 

durante el primer semestre del 2012: 

 

La compañía, con fecha 29 de febrero de 2012, remitió la información sobre los 

resultados del segundo semestre del ejercicio 2011. 

 

Con fecha 8 de marzo de 2012, la Sociedad informa sobre el cambio de domicilio social 

que, una vez aprobado por la Junta General de Accionistas, modificará los Estatutos 

Sociales.  

 

La Sociedad envió, con fecha 23 de marzo de 2012, el Informe Anual del Gobierno 

Corporativo y el Informe Anual de las Retribuciones de los Consejeros, 

correspondientes al ejercicio 2011.  

 

Con fecha 23 de marzo de 2012, envió los acuerdos del Consejo que marcan entre otros 

la convocatoria de la Junta General de Inverpyme del 2012, convocatoria que fue 

rectificada mediante una comunicación posteriormente el 7 de mayo de 2012.   

 

Con fecha 14 de mayo de 2012, Inverpyme remitió los resultados de la compañía 

correspondientes al primer trimestre del ejercicio 2012.  

 

La compañía, con fecha 13 de junio de 2012, informo sobre los acuerdos adoptados por 

la Junta General de Inverpyme celebrada el día 12 de junio de 2012, anuncio que fue 

rectificado mediante una comunicación posterior, el 15 de junio de 2012.   

 

Se notificaron, entre otros, los siguientes acuerdos relevantes: 

 

a) Reducir el capital social en la cuantía de 273.625 euros mediante la amortización 

a la par de su valor nominal de 273.625 acciones, constitutivas de la cartera de 

acciones propias adquiridas por la Sociedad previa autorización de la Junta 

General Ordinaria celebrada el día 29 de junio de 2010 con cargo a reservas de 

libre disposición. 

 

 

b) Adquirir hasta un máximo de 5.281.064 acciones al precio de 0,95 euros la 

unidad para su posterior amortización y consiguiente reducción del capital 

social.  

 

La adquisición de acciones propias para su amortización de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 12 del R.D. 1066/2007 de 27 de julio, tiene el carácter de 

oferta pública de adquisición, por lo que la eficacia del acuerdo queda sometida 



 

 
 

a la condición suspensiva en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real 

Decreto, a la autorización de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.  

 

Si las acciones comprendidas en las declaraciones de aceptación superan el 

límite máximo de la oferta, se aplicarán las reglas de distribución y prorrateo 

previsto en el art. 38 del Real Decreto 1066/2007.  

 

Las acciones adquiridas serán amortizadas dentro del mes siguiente a la 

terminación del plazo de oferta de adquisición y el capital social quedará 

reducido en la cantidad correspondiente a las acciones adquiridas y amortizadas.  

 

El Consejo de Administración quedará facultado para adoptar las medidas 

necesarias para completar y ejecutar el acuerdo y para modificar el texto del art. 

5 de los Estatutos en función de las acciones amortizadas.  

 

 

 

 

II. Avance Semestral de Resultados  
 

 

En la elaboración de la información financiera presentada se han seguido los criterios 

contables recogidos en la normativa actual en vigor. 

 

Para la valoración de la cartera así como de los demás activos se ha utilizado el criterio 

de empresa en funcionamiento y el de valor razonable que a fecha de cierre del primer 

semestre coincide con el coste de adquisición, representando la imagen fiel de la 

empresa. 

 

 
Análisis del balance 
 
Como puede observarse las partidas más importantes son: 

 

 

� Activo 

 

Las Inversiones financieras a corto plazo se mantiene como la partida más 

importante en el activo del balance con 6,3 M €, seguida de Inversiones en 
empresas del grupo y asociadas a largo plazo, que incluyen las inversiones en 
empresas en las que se toma una participación importante en el capital, con 3,2 M €. 

En el largo plazo, se contabiliza básicamente la participación en el capital de las 

empresas que constituyen la cartera de inversiones de Inverpyme. 

 

La partida de Efectivo se sitúa en 378 mil €, que sumados a los 6,3 M € de 

inversiones financieras, totalizan la liquidez de que dispone la empresa, que está 



 

 
 

invertida temporalmente. En este momento, y debido a las desinversiones realizadas 

durante el 2010 y 2011, el grado de liquidez de la compañía es notable.  

 

Finalmente, en deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, se recogen los 
saldos a cobrar resultantes de la actividad de la compañía. 

 

 

� Pasivo 

 

Los fondos propios, con más de 10 M €, se han visto disminuidos debido, 

principalmente, al efecto de los resultados de ejercicios anteriores.  

 

Durante el primer semestre de 2012, se ha producido una reducción de capital de 

274 mil € mediante la amortización de la cartera de acciones propias de la 

compañía, dejando el capital social en 7.554.378 €.  
 

El capital social se halla íntegramente suscrito y desembolsado, dividido en 

7.554.378 acciones de 1 euro de valor nominal. Las acciones, que tienen el mismo 

valor nominal y conceden los mismos derechos, están representadas mediante 

anotaciones en cuenta y se rigen por lo previsto en la normativa del mercado de 

valores. La entidad encargada de su llevanza es el Servicio de Compensación y 

Liquidación de Valores de la Bolsa de Barcelona. Inverpyme cotiza en la Bolsa de 

Barcelona en virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria 

celebrada el 7 de febrero de 2001 y aprobada su admisión el 2 de julio de 2001. 

 
Durante el primer semestre del ejercicio 2012 la sociedad no ha acudido a la 

financiación externa. 

 

A 30 de junio de 2012 la sociedad no posee acciones propias y no tiene actividad en 

I+D. 

 

No se ha registrado ningún riesgo o incertidumbre a los que se enfrente la sociedad 

y, después del cierre del primer semestre del 2012, no se ha producido ningún 

acontecimiento digno de significación. 

 

 

Análisis Cuenta de resultados 
 

La cuenta de explotación de Inverpyme, en el primer semestre del 2012, presenta un 

beneficio de 5 mil €.  

 

Los gastos de personal y de explotación cumplen con los objetivos previstos. La 

contención en los gastos sigue siendo la premisa exigida en el primer semestre del 2012.  

 

Mientras que los ingresos financieros son ligeramente superiores en relación al 30 de 

junio del 2011 y provienen principalmente de los intereses de los préstamos 

participativos y de las inversiones financieras temporales.  



 

 
 

 

 

 

Evolución de los negocios 
 

Durante el primer semestre de 2012 Inverpyme ha conseguido obtener un beneficio de 5 

mil euros, cifra inferior a la del año anterior en la que se contabilizaron plusvalías por 

desinversiones. Inverpyme comienza así el 2012 obteniendo resultados positivos en un 

entorno económico todavía muy difícil.  

 

Por otro lado, la política de contención de gastos sigue fijada para el 2012, en línea con 

los últimos ejercicios.    

 

 


